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l. Dicho plazo lO lDIolar6, cuando prooodlere, a partir del
primer deapacho provlalonal que oonoeda la Dirección General
di Aduanas e Impuestol Especiales. de acuerdo con lo previsto
eD 1& Orden de f de ,marzo d.e 1078.

Seaundo.-El incumplimiento· de cualquiera de 1aB obligacio
nel que asume 1& Empreaa beneficiaria darA lugar a 1& priva- .
oi6n de loa beneficios concedidos y al abono o reintesro. en BU
oaoo, de 100 Impueatoe bonlf10ad0a.

Teroero.-eontra la presente Orden podr' Interponerse re
ourso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el arUcu·
10 121 de la Ley de Proced1m1ento Administrativo, ante el Minia·
ter10 de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dia lipiente al de su publicación.

10' que comunico a V. I. para su conocimiento y .fectol.
Olas auarde & V.I. muohos aftos.
Madrid, 23 de Julio de 19&I.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director ,eneral de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado ~e Hacienda.

23765 ORDEN d. 23 de julio d. 1984 por la que e. con·
ceden ca. la. Empresa· BAT número :u~u. _Horttcola
Canarta-. 101 beneficio. ftscale. que establece Jo.
Ley 152/1963. de a tU diciembre, sobre indu.ttrta.
de inte~, preferente.

Umo. Sr.: Vista 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de a de tullo de 1984 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial acra·
ria. al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, .e 18 de
agosto, y Real Decreto 281311979, de 5 de octubre, • la Empresa
SAT número 3.061, _Horticola canaria_ tNIF F. 35061217), para
la ampliación de una industria de manipulación de productos
hortofrut1colas en AgiUm81 (Las Palmas),

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci6n General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6."
de la L.., '152/1963, de 2 de diciembre, y articulo a.- del De·
creto 2392/1972, de 18 de &&Osto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arre,lo .. las dispostclonel re¡lamen·
t&riaa de cada tributo... 1aI especificas del régimen que deriva
ele la Ley 152/1963, de a de diciembre. y al proced.imiento sefta
lado por la Orden de este MInisterio de 27 de marzo de 1965,
Se otorga a la Empresa SAT.úmero 3.061, -Hortioola Canari..,
el siguiente beneficio fiscall

Reducción del 96 por 100 de 1& cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Serundo.-El incumpl1mtento de cualquiera de las obligacio-
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidol y al abono o reintegro, en su
caso. de los iJ1)puestoa bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden pod.n\ interponerse I'fto
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo l2e
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Econornia y Hacienda en el plazo de un mes. contado •
partir del dia siruiente al de 8U publicación.

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos.
Dios gutlf'de • V. l. muchos .,Aos.
Madrid, 23 de jullo de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa VUlarnovo.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23766 ORDEN de 24 de Julio de 1984 por la qúe 8econ
ceden a la Empresa .,Jamón. S. A.-. los beneftcios
fiscales que establece Jo. Ley 152/1963, de 2 de
diciembre• •obre industrias de inter~' preferente.

Ilmo. Sr.: Vh.ta la Orden ministerial de Agricultura. Pesca
y Alimentación ele g de jullo de 1984, por la que se declara a la
Empresa -Jamón. S. A.o (N1F A·18015380), comprendida en zona
de preí"eren te lo(,alizacióD industrial agraria de la provincia de
Cuenca, al amparo de lo diapuesto en el Real Decreto 834/1978,
de 13 de enero, para 1& instalación· de la industria cárnica de
salazones' en Mota del Cuervo (Cuenca,). incluyéndola en el
grupo A de la Orden de ese Ministerio de S de marzo y 8 de
abril da 191i5,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de corJ'urm1dad. oon 10 8stablecldoen el artioulo 8.°
de la ~y 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.· del De
creto 2392/1972. de 18 de a¡oato, ha tenido a bien d16poner:.

Primero.-Uno. Con &lT8l'lo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, • tu especificas del n¡1men que deriva
de la Ley 152/1963, de a de diciembre, y al proced1m1ento
aeftalado por la Orden de este Ministerio de ~ de man.o de 1985.
.. otorgan a 1& Empresa -Jamón:. S. A.-, loa siguientes benefi
ciol fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de 1& cuota de L10encia Fiscal
del Im~uesto Indultr1al durante el per1odo de insta1&oióD.

Bl Reducción del 85 por 100 de loa Derechos Arancelarios.
Impuesto de Com'D8DB&Clón de GravUleJl88. Intoriorea e lm.
puesto General_ sobre el Tráfico de las Empresas· que .....ven
la importación de bIenes de equipo utillaje de primera Instala
ción. cuando no 88 fabriquen en Espada. .este beneficio se hace
extensivo a 101 JIlf,t8r1ale8 y productos que. no produciéndose
en Espada, 88 importen para 8U mcoi'porac1ón en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional..

Dos. El beneficio fiscal a que le refiere la letra B> se
entiende concedido por un periodo de cinco dos a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Ofic1al del Estado-.
No obstante dicha reducción 18 aplicarA. en la siguiente forma:

l. El plazo deduracióD de cinco ados se entenderá finali
zado el mismo dia que, en BU C&8O, 88 produzca 1& integración
de Espada en las Comunidades Económlcaa- EuropeaS, y

2. Dicho plazo se Iniciari, cuando procediere, a partir del
primer despacho provi81onal que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obl1pcio
nes que asume la Empresa beneficiarla daré. lugar a la priva
ción de los beneficios conoed.idQfl y al abono o reintecro. en su
caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-contra 1& presente Orden podri interponerse re
curso de reposición de acuerdo con 10 previsto en el articulo ~
de la Ley de Procedim1ento Administrativo. ante el Ministerio
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo q".le comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ab.
Mad.!'id, 24 de julio de 19fU.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984}, el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
ViIla¡·novo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23767 ORDEN ae 24 de julio de 1984 por la que se con
ceden a Jo. Empresa SAT número '138• •Deshidrata
dora_o expediente .HU·a/tJ.4. lo. beneficios fiscales
que e,tablece la Ley 152/11163. de 2 de diciembre.
sobre tndustrias de interé. preferente. '.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de S de julio de 1984. por la que 88 declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra·
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 834/1978.
de 13 de enero, y Real Decreto 1955/1983, de 22 de junio. a la
Empresa SAT número 738, .Deshidratadora- (expediente HU
2/84). para la ampliación de una industria de deshidratado de
forraje establecida en SarideDa (Huesca), con una nueva Unea
de m')lienda y granulado de heno.

Este Ministerio, a propuesta de la Direoc:ión General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0

de la Ley._ 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.· del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha venido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento
seftalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa SAT número 736. -Deshidratadora.,
expediente HU·2/B4, los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
ción, cuando no se fabriquen en Espada. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra. Bl se
entiende COJlct:tdido por un periodo de cinco &110s & partlr de la
publicación de esta Orden en el _Boletin Oficial del Estado-.
No obstante dicha reducción se aplicará. en la siguiente forma:

lEl plazo de duración de cinco ados se entenderá final1
zadó el mi¡;mo día Que, en su (,MO, se produzc&. la integración
de Espada en las Comunidades Económicas EUl'opeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procedaH'e, ~ PlU1:1r del
primer despacho proVisional que conceda la l)lrecclón Gen~ral
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 prevlsto
en 1& Orden de 4 ele marzo de 197ft

Segundo.-El incumplimiento de cualQl:1iora de las obligacio
nes que asume la Empresa bener~cial'ja Cl9;rá lug~r a la prIva
c1ÓD de loa beneficios ooncedldos y al abono o remtegro, en su
caso, de los impuestos bonifictldOl:i. .
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Modelo d" capacidad entre 50.000 y
750.000 PIH ........................ 80,00 19,91

Modelo d. capacidad entre 60.000 y
850.000 F/H ... 79.42 20,58

Modelo de capacidad entre 60.000 y
1.300 000 P/H ... ... ... ... 79,89 20,11

Modelo de capacidad entre 115.000 y
1.700.000 F/H ... ... ~ .. ... 79.45 20.55

Modelo de' capacidad entre 1'lll.000 y
2.600.000 F/H ... ... ... ... 80,88 19,12

Modelo d. capacidad entre 260.000 y'
'.200.000 P/H ... ... ... ... ... ... 76,86 23,14.

Resolución de 7 de Julio de. ID8%"" (..Boletfn Oficial del Estado.
de 8 de sepUembre) 'J prorrogada y mod1!icada por Resolución
de 11 de ,ullo de 1983 (.Boletín Oficial cMI: Estado. de 8 de
septiembre) .

Habiéndose observado un error en la defi!llci~n de la gama
de potenCias de uno de los modelos obleto de la fabfoJCR.ción
mixta se hace preciso modifte«r la citada autorización-particular.

En su vIrtud. y de acuerdo caD el Informe -de la Oireccllm
General de Industrias Sideroml.'ttaltirglcaa ., Navales de 20 de
julio de 1984. esta Dirección General de Polftlea .Arancelaria
e Importación tia dispuesto:

La clAusula tercera de la autoriza.c16n-partieular de 18 cM
junio de 1979 modlticada por la de 11 de 1uUo de 1983. queda
sin efecto y sustituida por la que !le transcrJ.be a. continuación:

_Tercera._Los tipos de unidades motocompresoras a fabricar
y los ¡radas de nac1onaUzac!ón e importación son los que sEt
indican a continuación:

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previl!l~ en el articulo 126
de la Ley de Procedlrntento Admintstrattvo. ante el Ministerio
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dfa
siguiente 81 de su publtcaclón. .

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efect08.
Dios ~arde a V. L mpcho8 ailos.
Madrid. 24 de julto de H~84.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 19f141, el Director general de Tribuoo,. Francisco Javier Etroa
Villarnovo.

Ilmo. Sr. SE"cnotar1ode Estado de Hacienda. ~

CORRECCfON de errata. de te¡ Orden de 30 ele
noviembre de 19&.1 por la qUe •• diipone el cum~

plitniento de la sent6ncio dictada por &G Sala Se·
gunda dfi lo Contencioso .. Administrativo d. la
Audiencia Territorial de Madrtd en el recur'o co~

tencioso·administ,.ativo número 580/1980.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden. pu~
hlkada en el .BoleUn Oficial del Estado- número 126. de fe
cha 26 de mayo de 1984. a contInuación se formulan las opor·
tunas rectificaciones:

En la página 14809. segunda columna. en la undécima línea.
dr~de dice: •.... don Alfonso ~raquechaiS Carda....•; debe
deCir: •...• don Alfonso BraGuehals Garc(a•...•.

En la decimosexta y der imoséptima Unea. donde dice: ......
rioo José Torfres Domínguez. ...•; debe decir: ...... don José
forres Do'llinguez•...•.

En la !fnea trigesimosexta. donde dice: don oJsé Casas
Yuste.. ; debe decir: ..... , don José Casas Yuste .

Tipo de unidad motocompresora
NaclonaJ

Porcentaje

ImportllclOn

Porcentaje

23770

?3769

23772

23771

RESOLucrON de 2lJ de octubre de 1984, del SerVicio
Nactonal de Loterfa.s. por la que 8e transcrtbe la
Usto oficial de las extracciones reaUzadas y de los
números que han reslJ.ltado premfados en cada una
d. las serie. de que consta el sorteo celebrado di
cho dta en Madrtd.

1 premio de 20.QOO.000 de peset&f para el billete nú·
mero ••. '.' '" 73778

Madrid. 11 de septiembre de 1984.-El Director general. Ani
ceto Moreno M""oreno.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 1984. de
la Dirección Genera; d. Politlca Arancelaria e 1m
portaccón. por la que se prorrogo la autorización~

particular otorgada ••Manufacturas Médicas, So
ctedad Anónima-, para la fabricación .mixta de
respiradores volumétricos controlado8 por micro
proce8adores (P. A. PO.18.A).

E! Real Decreto 1443/1982. de 1'4 do mayo (..BoleUn Onclal
del Estado. de 28 de Junio). aprobó la resolución-tipo para
la. constnJ,cclón. en régimen de ,fabricación mixta, de resplra
dOTeI volumétricos controlados por microprocesadores. Esta re
solución ha sido prorrogada por Real Decreto 1061/1984. de
• de mayo (.Boletín Oficial del Estado. de 6 de lunio),

Por resolución de la· Dirección General de Política Arance
laria e Importación de ao' de Julio de 1982 (·Boletín Oficial
del Estado. de 25 de septiembre) Be concedieron a .Manutac~

turas Médicas. S. A.. los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de res.piradores·~olumétricos

controlados por microprocesadores.
SlIbsistiendo las circunstancias que aconsejaron la concesión

de la citada autorizaclón~partlculary dado que en estos mo
mentos no es posible aumentar el grado. de nacionallzación
de dichos equipos. resulta aconsejable ampliar el plazo de vi
gencia de la mencionada autorización-particular.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
26 de lu!io de 1984, esta Dirección General ee Pol1tica Arance·
larta e ImportacIón .la dispuesto:

Se prorroga por un atio. con efectos a partir de la fecha
de su caducidad. la autorización-particular de 30 de jullo de
1982. otorgada a _Manufacturas Médicas. S. A .• para ia cons
trucción. en régimen de fabricación mixta. de respiradores volu
métricos controlados por microprocesadores.

Madrid. 1'l de septi9mbre de 1984.-El Director general. Ani-_
ceto Moreno Moreno.

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes números 73777 y 73779.

CORRfCCION de erratas de lo Orden de 19 de
marzo de 1984 por la que Be atribuyen a lo em
presa ..Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad- Anóni~
ma. (C!F A ·28.005.239) los beneficia.. fiscales con
cedidos a ..Unión EUctrica. S. A ... y a ..Fuerzas
Eléctricas del Noroeste-. S. A .• (PENOSA). en vir
tud del Decreto 11511915. de 13 de febrero. sobre
régimen de concierto en el sector eléctrico, y del
Real DeC7'eto 22811980. d. 18 de enero. sobre cen
trales eléctricas a carbón.

Padecidos errores en la Inserción de la citada Qrden. pu
blkada en el ..Boletín Oficial del Estado- número 126. de fe
cha 2ft de mayo de 19M. a continuación se formulan las opor
tunas rectiftcaciones:

En la página 14813, segunda columna. primer párrafo de la
Orden. cuarta linea, donde dice: "efectuó la fusión en ,"Unión
Eléctrica. S. A.'·. ...• ; debe decir: ..efectuó la fusión entre
"UniOn Elértrfca. S. A." ....•.

En la 'ágina 14814. primera columna. .). sexta. séptima, V
octava lineas. donde dice: ..de 3 de agosto de 1982 ("Boletín
Oficial del Estado" de 17 de noviembre). referente a' sustitu
ción de fuel·oil como combus- civil 'J ...• ¡ debe decir: .de 3 de
agosto de 1982 ("Boletín Oficial del Estado" de 17 de septiem~
"'re de 1982) referente a la construccIón y montaJe de la obra
civil y ......

RESOC.UCION de 11 de septIembre de 1984. ds la.
Dirección General de PotUlca Arancelaria _ Impor
tación. por la que lfI modtliea lo autori.zact6n~
particular otorgadG a la Empr8IG ..R4món Vt.zcat~

no. S.A..... para la fabricación mixta de· unidades
motocompresoraa de tornUIo para freón de poten..
cia. compreltdidaa entre 50.000 )' 5.200.000 frigoriaa/
hora. (P. A. 84.11.A.ll.b.4.cc.J

El Real Decreto 783/1979. de 18 de marzo (..BoleUn Oficial
del Estado.. de 19 de abriD. aprobó la ResoluciÓn-tipo para la
construcción, en régimen de fabrlcact6n mixta. de unidades
motocompresoras de tornUlo para nutdos frigor1ticos desde
20000 frigorlaslhora. hasta 8.000,000 de frlgorfaslhora d~ poten~
cia.- Esta &solución·tlpo ha sido prorrogada por Reales De
cretos 2455/1981. de 20 de agosto (cBoletin Oficial del .Estado.
de 27 de octubre). y 254011983. de 28 de JuUo (..Boletín Ofi<:lal
del Estado. de 27 de septiembre).

Por Resolución de la Dirección General de PoHUca Arance
laria e Importación de 18 de lunio de 1978 (..BoleUn Oficial
dei Est.ado. de la de agosto) le otorgaron & la Empresa cR...
m~n Vizcaíno, \3. A.•. los benefIcios del régimen de- fabricacIón
mixta para la construcción, de unidades motooompresoras de
t<JrnilIo pllT'B fre6n de potencias comprendidas entre SO 000 Y
5.200.000 frigorfaslhora. E!ta Resolución-particular ha sido pl"O~
rrogada. y modifJcada por Resolución de 10 de lunlo de 1981
{-BoIeUn Oficial del Estado. de as de agosto), modificada por


